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DECRe,tch:Númer~f39, '@:?<~9tro por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constit~~ió~1 del Esratlo LI,l;i:re'Y:;Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se 
reforma'Ó::;j3l'~rtículo 7~el c6l;1igo Fiscal para el Estado de Guanajuato y el Artículo 
141 fracc.ií>ri::tW, del Cótrtbo de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 
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y los MunicrpfQs de Guanajuato ............................................................................ . 

DECRETO Número 170, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se 
reforman los Artículos 39 y 153-a, párrafo segundo; y se adicionan los Artículos 
153-a, con un párrafo tercero y 153-a-1 del Código Penal del Estado de Guanajuato. 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las 
cuentas públicas municipales de Purísima del Rincón, Gto., correspondientes a los 
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meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del ejercicio fiscal del año 2012, 6 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Tierra Blanca, Gto., correspondientes a los meses de Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del ejercicio fiscal del año 2012. 7 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas 
las cuentas públicas municipales de Victoria, Gto., correspondientes a los meses 
de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del ejercicio fiscal del año 2012. 8 
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 169 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTrrUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Articulo Primero. Se reforma el artículo 7, del C6dlgo Fiscal para el Estado 
de GuanaJuato, para quedar como sigue: 

<<Artículo 7. Las leyes y demás disposiciones fiscales de carácter general. 
entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, o en el término que ahí se 
establezca.» 

Artfculo Segundo. Se reforma el artículo 141 fracción IV, del C6dlgo de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 
GuanaJuato, para quedar como sigue: 

<<Articulo 141. El acto administrativo ... 

la 111 .... 

IV. Cuando se trate de un acto administrativo que deba publicarse, a partir 
del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficiól del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, o en el término que ahí se. establezca para que 
surta sus efectos; o 

V. ...» 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, .PUBUQUE, CIRCULE y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 15 DE MAYO DE 2014.- GALO CARRILLO 
VILLÁLPANDO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN JOSÉ GARCrA LÓPEZ.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- FRANCISCO ARREOLA SÁNCHEZ.- DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


